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PARTE OFICIAL
5 M. el Rey Don Alfonso XIII (q- D. g.), S. M. Ia 

•«a Doña Victoria Eugenia, S. A. R- el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 agosto 1924).

SECCIÓN PRIMERA

roESIDEMIA DEL DIRECTORIO milTAR
r REAL ORDEN . , .

n mo. Sr.: Encomendado al Consejo de la 
jornia Nacional, en cumplimiento de lo 

ri^pluado en la base 7.a del Real decreto de 
de abril último y artículo 25 del Reglamentoi- .). T 11 uuimo y articulo ¿o uci 

illas . ^'^mayo siguiente, formular al Gobierno
<‘xtJ,or^una lu’opuesta acerca de los mercados

' Cnieros a Que podrá aplicarse el régimen 
'ser#' ¿^P^sGones a la exportación y produc- 
t'itos-' ^mi^0 ^ta podrá alcanzar, y disponiendo 

o aDi< g íj ‘?Ino los expresados preceptos que sean•• ds nrav;Qrv,„ i . r<> ,in PrAmArpia Ose ¡^ Previamente las Cámaras de Comercio e 
¡a ^tria, y de conformidad con el dictamen de 
^isrnr’f^11 d0 Defensa de la Producción, del 

?nsej0> para que dicha información se 
S i,a ,as Cámaras Agrícolas y Mineras,

(q. D.g.) se ha servido disponer 
ít o o g m91'^1, de esta fecha y con plazo impro- 

dasta el 30 de septiembre próximo, 
^tr¡aVldas Cámaras, tanto de Comercio e In- 

4 c°mo las Agrícolas y Mineras, remitan

:|ueie^ 
ismoUi, 
los

act% <

acié”'

Martes 26 de agosto de 1924 Núm. 203

Plíselos DS LOS ANUNCIOS

:SiS£S==&jé£ 

del Boletia respectivo como comprobante, siencorfí 
tiaeo los demás que se pidan.

firí»tnal los Centros oficiales. . 
El Boletín OKcial se halla de venta en la ImpreaL- 

del Hospicio.

de cada semestre. 

directamente ala Sección de Defensa de la.Pi-o_ 
ducoión Nacional el informe que mejor estimen 
a cerca de los referidos extremos, pata el debí 
do cumplimiento de las disposiomnes crtadas.

De real orden lo digo a V. Lpaia su cu 
nocimiento y efectos indicados. Dios guarde a 
V I muchos años. Madrid, 20 de agosto de 
1924 —Primo de Rivera. . 

' Señor Vicepresidente Jefe de los ser\ icio 
del Consejo de la Economía Nacional.

(Gaceta 22 agosto 1924).

SECCIÓN QUiNTA
GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
En el Juzgado de primera instancia de Bor- 

ia se halla vacante, por promoción del que 
la desempeñaba, la plaza do Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catoSoria^®Sa ®ti 
so une debe proveerse por concurso de anti 
güedad absoluta en la categoría in erior inme
diata, conforme a lo provenido en el articulo 
8 0 del Real decreto de 12 de abril de 1 -Mo

Los solicitantes dirigirán sus a‘"
Presidente de la Audiencia territorial de Zaia 
goza por conducto del Juez del partido enique 
nresten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde U puM 
cación de este anuncio en la Gaceta de Ma( U

Madrid, 19 de agosto de 1924. - El bUbse 
cretario, P. A., Fernando Cadalso.
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En el Juzgado de primera instancia de La 
Almunia se halla vacante, por promoción del 
que la desempeñaba, la plaza de Médico forense 
y de la prisión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por concurso de 
méritos en la categoría inferior inmediata, con
forme a lo prevenido en el artículo 8 del Real 
decreto de 12 de abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instancias al 
Presidente de la Audiencia territorial de Zara
goza, por conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desdo la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 19 de agosto de 1924 — El Subsecre
tario, P. A., Fernando Cadalso.

(.Gacela 21 agosto 1924).

álíiliia ii ¡a
Núm, 3.941.

Ciudaá de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Ramón Ejarquo Pina 

la instalación y funcionamiento de un horno 
en la calle de Treinta y uno de Julio, núm. 3o, 
con destino a su industria de panadería, se abre 
información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 769 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabianí.

♦ * *

Núm. 3.942.
Habiendo solicitado D. Federico Mené la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de la Princesa, núm. 59, con destino 
a su industria de carpintería, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. 3.968.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios de piedra de la carretera de tercer 
orden de Belchite a El Burgo, kilómetros 8 al 
18, el contratista D. Isidoro Mallor, a quien se 
adjudicó la contrata por orden de 9 de agosto 
de 1921 y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, (Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 

de los Municipios a que afectan las óbrate 
tan, en el plazo de treinta días, a la Jefat?;) 
Obras públicas de la provincia, certiflcatiíi; 
haber o no reclamación contra el contra 
por dichas obras, entendiéndose que no| 
reclamación alguna si no se reciben cerí: 
ciones.

Zaragoza, 23 de agosto de 19¿4.-EI¿ 
nievo Jefe, Luis M? Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 3.958.

ylrado f

raiilí d

yvríwt 
Sesión

Aprobar 
Ayjntan: 

[ Envis 
Kbre la 
forme a 
nievo E 
mes, se:

Farlete.

El día 31 de agosto del corriente y horae J 
diez de la mañana, tendrá lugar eñ lato': 
sistorial y bajo mi presidencia o del Tenia 
en que delegue, la subasta del arriendo g íj I 
bitrio de pesas y medidas para desde el l.1 
agosto de 1924 a 31 de julio de 1925, bajo^ 
po de 1.000 pesetas. J

El arriendo se ajustará al pliego de W 
nes que se halla expuesto en la Secretad 
este Ayuntamiento. z . ,

Para poder licitar se depositara previa^ 
el 5 por 100 del tipo (50 pesetas) y el rem^ 
prestará fianza definitiva de 10 por IW
mate. . ., i.

Se admitirán pliegos de proposición 
media hora después de empezado el acto.^ 
to el primer pliego, no se admitirá n -

cargos • 
Ayuntar 
D. Tom 

[Alcalde, । Tenienti 
primera 
D. Cons

-na Le 
Lampa; 
I •íptimc 
pl die: 
| Moniciü 
| quedan 
|>s o 
• 16 has 
I leügm 
I Veri 
I lenien.

nuevo. . , i
Las proposiciones se ajustaran ai e‘ ■I óelio i 

I del l.° 
I Ene 

■ 13anifE

modelo: n
D.. . mayor edad, vecino de ...... 

la personal que acompaña, enterado ae 
dicionesbajo las cuales se ha d;e<to 
pública subasta y con el carácter de 5 J íe pa 
el arbitrio de pesas y medidas en esta i i;
para el año de 19.... a 19....... acepta 1 ¡^j^ntE 
da una de las condiciones y ofrece po 
te la cantidad de..... pesetas......cen . raant

(Fecha y firma del propon0'1 I
De no tener efecto la primera suba5'? 

lebrará otra última ocho días uú ■. i 
Los pagos del remate so harán elet- . ,.l 
segundo mes de cada trimestre, en | ^.9 
zos iguales. , eiF

El bastanteo de los poderos lo na ti, 
tamiento, o quien crea ésto con\ ' 

1=5 ah

acuerdo con los licitadores. 
Farlete, 22 do agosto de 1924.- 

Felipe Alierta.
Núm. 3.959. .

lor]

Fr 
■,íH] 
Siat 
setí 
ion

Morata de Jiloca. D

El día 14 del próximo septiembr^ . grr^
en la Casa Consistorial la subasta 
de pesas y medidas, con arreglo Z 
condiciones que obra en la Secre “^2.^7 j 
Ayuntamiento y bajo el tipo en alza 
setas. , i

Morata de Jiloca, 21 de agosto 
Alcalde ejerciente, Mariano Caíala •

^5

tor



DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA 395

8^ 
tei,

DG 
ert;

Núm. 3.844.
Sos.

, ,1» ins acuerdos adoptados por el Ayun- 
«leño m tos sesiones celebradas du- 

'"uácHWtre abril-julio de 1924, para 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

rfOtincia.
■ 'Án Axtraordinaria del día 8 de abn . 

Srelaota de la sesión celebrada por el 

marzo último 
¿laconstitucción de Ayuntamientos con- 
kme a los artículos 39 y ™n,”r'la"toe"!¡' „ 
-evo Estatuto municipal de fecha 8 de 1■ 

se acordó no modificar la desig aconde 
.«gos concejiles y se declaro CODstlt^Qo,H® 
Avuntamiento pleno en esta forma: Alcald , 
DJomas Salvo Bonafonte; primer I emente 
Alcalde, D. Higinio Gaztelu Lizalde; segundo 
Teniente, D. Melchor Pérez, Machín; Concejal 
primero, D. Alejandro López Ilarn; segundo 
D.Constantino Pérez Legaz; tercero D. Berna- 

lié Corrales Puyó; cuarto D. Fructuoso 1
Lna Legaz; quinto D. Gudclio Gaztelu yii“ ' 
Límpa; sexto D. Dionisio Pascualena Gayarte, 
jtóptimo D. José Almárcegui Gay arre. — io- 
llií diez Concejales que corresponden a este 
■ fcicipio según el artículo 45 del Estatuto, 
I Redando pendientes de designación los Con- 
I corporativos a que se refiere el articulo 

hasta que sean propuestos los que a ello
:to;8Í;qWn derecho. . , 1

" Verificada la elección de sustitutos de los
Unientes de Alcalde en la forma dispuesta 

el artículo 120 quedaron designados D. G u
po Gaztelu y D. José Almárcegui sustitutos 
íel i.° y 2,0 respectivamente.
incumplimiento del artíchlo 98,el Alcalde 

^nifestó delegar sus funciones en general res- 
del l.° y 4.0 distritos o barrios del casco

e población en el primer Teniente Alcalde, 
•.pnrael segundo y tercero, .en el segundo i e
, -nle Alcalde, y a los efectos del 101 delega 

I ^nbuciones a que el mismo se refiere, en
;.anto a los caseríos de Sofuentes, Mamulas, 

Mora, en el concejal D. Constantino 
y aspecto de los caseríos de Novellaco,

%úe8 y Castillo-Barués en el Concejal don
I 7;tU:)5o Migueleña.
krt7azar la designación de comisiones que 
L? 5 artículo 122 hasta que se determine 
iv la Superioridad si ha de formar parte del 
‘y^iento algún Concejal corporativo.
■J'1* Tas fechas de 14 de agosto y 14 de di- 
tJTre Para celebrar las próximas reuniones 
^‘^estrales del Ayuntamiento pleno, a las 
áto&o , tarde, distribuyendo en cuatro se- 
Q^^ada reunión.

teod^; ^2rar constituida la Comisión municipal 
1 qrr^í Teyj ente, compuesta del Alcalde y de los 
nlk- , ú d6 Alcalde, y señalar los sábados a 
í3d? 'J7ión . la mañana para celebración de^su

’ I •■■Hunpemana^ con arreglo al artículo 13 l  y 
" | ^i¡a a la misma hora, en segunda convoca-
19.2!. ’611 su caso.

iracJ 
'asad 
Tenij 
o ddi 
el 13 
ajoe/

conii 
etarh

*
•emaií 
(i del

ón bi

nÍD^I 

sig^

3on 
,e lascj 
'endar» 
.bligag 
loci^ 

|da3.T 1 
r el^ 
limos 
ent^ 
sta,=e' 
; de^ 
vos e[ 
uatro I

¡ el 3 
nie^’

de Alcalde, y señalar los sábados a 
mañana para celebración de suP'de^

Sin más asuntos. .,
Sesión extraordinaria del. día -O de abr 1. 
Aprobar el acta de la anterior del 8 de abul, 
Declarar prófugos, con vista de los¡ expedie"- 

tes tramitados, a los mozos del actual renmpla 
zo Lamberto Hornos Torrea, ?umero 2, AdrMn 
Arana Lobera, número 4; Javier Biel Subiron, 
número 6; Pablo Mayayo Guerrero ni*roA, 
Pedro Compains Bueno, numero 27; Lucio Cor 
tés Galé, número 30; Ignacio Remón Osta, nu 
mero 32; Modesto Balda Campana, numero 34, 
Marcelino Guerrero Pueyo, numero 86, y Octa 
vio Pablo Remón Bueno, numero 41.

Clasificar de excluido, ‘emporii nie ite del 
contingente al mozo Santiago Cuartel o Usieto,

„““t. lo,™.«. 1» i"»"™' £ 
Censo Electoral, creada por R. D. de 10 do los
corrientes.

Sesión extraordinaria del día 1, y 18 d jumo 
Aprobar el acta del anterior, del ^0 de abril.
Determinar las comisiones 

estudio e informe de los asuntos que los ic 
quieran, y verificada con arreglo a los artículos 
?20 y 122 la elección de Concejales que han de 
constituirlas, quedó hecha la designación como

Hacienda - D. Tomás Salvo, D. Higimo Gaz- 
telu D Alejandro López, y D. Gudeho Gaztelu. 
1 Gobernación. - D. Melchor Pérez, D. Gude- 
lio Gaztelu y D. José Almarcegui.

Obras - D. Constantino Pérez, D.Bernabe 
bé Corrales y D. Dionisio Pascualena.

Montes. — D. Alejandro López, D. Constan 
tino Pérez y D. Fructuoso Migueleña.

Des'mnar vocales de la Junta local de primera 
en—a a D. Higinio Gaztelu y D. Melchor

^Declarar pobre a Marcelino Lacuey X 
su hijo Serafín Lacuey Alcocer, con vista del 
expediente tramitado a los efectos de excepcio 
de? servicio en filas del expresado Serafín, sol- 
daFacultarTía Comisión mumeipalaP®™a°ento 
nava que proceda a la venta, mediante subasta, 
del edificio de Rafael Sauz, declarado ruinoso, 
continuando el trámite del expediente basta su 
‘^pTba^elaX de recepción definitiva del 
nuente construido sobre el no Onsella en la 
partida del Ramblar, cuya recepción se verificó 
01 día 13 del actual ante el Sr. Ingeme^¿e T1 
treteras de la Diputación y su Ayudante, con 
asistencia del Alcalde y Secretario, y dar poi 
recibida la obra definitivamente, debiendo abo 
naral Contratista la cantidad que le ^ta que 
percibir para el completo pago y^devolyei 
fianza quO depositó para responder de, la obh 
gaciones del contrato, según la condición 8. dei 
pl^tiflcTSTosS acuerdos adoptados por la Co
misión permanente relativos a pagos e^tua-

. dos coneargo al Capítulo de Imprevistos así 
como el acuerdo no aceptando el aumento ue
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alquiler de la casa donde se halla instalada la 
Estación Tegráfica. .

Verificar la cobranza del trimestre abril-junio 
de 1924 del repartimiento general, expendiendo 
los recibos por el importe de la 4.a parte del 
repartimento de 1923-24, en virtud de la pró
rroga del presupuesto municipal de dicho ejer
cicio para el expresado trimestre.

Hacer constar la conformidad de la corpora
ción con el ruego formulado en la sesión de 30 
de marzo último sobre deslinde y señalamiento 
de las cañadas y pasos del ganado en, esta 
villa y en vista del R. D. de b de junio, solicitar 
de la Superioridad sea esta localidad una de 
las primeras en que se practiquen dichos des
linde y señalamiento, por estar en su mayor 
parte roturados y en cultivo y ser casi imposi
ble el tránsito de la ganadería por dichas vías 
pecuarias. , . .

Discusión del presupuesto municipal ordina
rio formado para el ejercicio de 1924-25: Au
mentar treinta pesetas en la consignación para 
pago de alquiler de la casa que habita un Al
guacil, rebajándolas de Imprevistos. — Aprobar 
los pliegos o memorias en que se explican de
talladamente las causas de que proceden las 
diferencias en más y en menos, tanto en ingre
sos como en gastos, entre dicho presupuesto y 
el anterior de 1923-24. — Llamar la atención 
de la Junta general y comisiones de evaluación 
a fin de que el aumento que se fija al reparti
miento general en presupuesto, traten de car
garle a los contribuyentes por territorial, te
niendo muy especialmente en cuenta las oculta
ciones de terrenos y los rendimientos de pastos. 
Rebajar a diez céntimos por cada teja el arbitrio 
sobre desagüe de canalones. — Hacer constar 
que no es conveniente en esta localidad la exac
ción de los arbitrios sobre electricidad o inqui
linatos, que se consigan en presupuesto por 
precepto del Estatuto.—Excluir el arbitrio sobre 
volatería, caza y despojos de carnes por no con
siderarlo de aplicación. — Satisfacer Íntegros 
los sueldos personales, corriendo a cargo de 
fondos municipales la contribución de utilida
des. — Facultar a la comisión municipal perma
nente para que organice los servicios del Ma
tadero y la recaudación de todos los arbitrios. 
Encargar del cobro del arbitrio sobre indus
trias callejeras a los Alguaciles, con el premio 
de 15 por 100. — Fijar al Voz pública el 50 por 
100 del rendimiento del arbitrio por la pres
tación del servicio. — Conceder a los Agentes 
municipales la tercera parte de las multas que 
se hagan efectivas en virtud de denuncias por 
ellos presentadas.—Implantar la prestación per
sonal para las obras públicas que se determi
narán, y que se forme el padrón de todos los 
obligados a la prestación, según el Estatuto. 
Por' último, quedó aprobado el proyecto de 
presupuesto fijando los ingresos en 90.713*96 
pesetas y en igual cantidad los gastos; que se 
exponga al público por término de quince días 
y durante este plazo se remita copia certificada 
del mismo a la Delegación de Hacienda, a los 
efectos del artículo 300 del Estatuto,

Ordenanzas de Exacciones Municipal I 
Fueron aprobadas las siguientes: 1,-ErJ 
ción de documentos o sello municipal i ; 
pública. 3. Matadero. 4. Mercado. 5. Cemeiiiál 
6. Desagüe de canalones. 7. Perros. 8.lodoS 
callejeras. 9. Cañadas. 10. Recargo cédula:? 
sonales. 11. Círculos recreo. 12. Recargo id 
trial. 13. Bebidas. 14. Carnes. 15. Electrid 
16. Inquilinatos. 17. Reparto general.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 17 de/j
Aprobar el acta de la anterior del 17y .v 

junio.
Reunido el Ayuntamiento con motivo ■?. , 

anunciada visita del Exmo. Sr. Capitán Ge:d । 
de la Región, que procedente de Jaca lle^| 
día 19, acordó recibirse en corporación y d 
Alcaldía organice los actos a realizar paral 
tanto la recepción como su estancia rey 
cual corresponde a tan alta personalidad.^ 
tando al vecindario para que asista al aq 
recibirle, concurriendo la Banda municiáil 
que en el Salón Consistorial se le obsequié 
un lunch, pagando los gastos de fondos a-j 
cipaíes.

Sin otro asunto. .
Sos, 4 de agosto de 1924.— El Sectt 

Victoriano Almárcegui. — V.° B.° — H A,® 
Tomás Salvo.

Núm. 3.399.
Tauste.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
cipal permanente en las sesiones celebradas du 1 

de junio último. rnhad2tí|
Sesión ordinaria del día 3..—Fue leída y ap I 

de la sesión anterior. , j-enndd:-1
Se da cuenta de la correspondencia y d,sP | 

cíales. . . . . .
No figurando en el patrimonio mumdpa1 ^4

do acotado durante muchos años el monte o ... | 
rra de la Virgen, se acuerda incluirlo en el m ' 
un capital de 30.000 pesetas. - -1

La Alcaldía da cuenta de haber hecho e ^^¿1 
niero D. Antonio Colom del proyecto acopia i 
miento de aguas y alcantarillado local. , -.<1

Se autoriza al vecino Pascual García Gom _z ? ;
lice unas reparaciones de albañilería en un i 
corral de su propiedad. , rural? :Í1

Pasan a informe de la Comisión de Policía ^3 
unas instancias de los vecinos Pedro Jar 
Emilio Ansó Longás. . . los

Se informan favorablemente dos instan i 
Alejandro Longás Villoque y Pascual ia ■,

Que se solicite de la Jefatura de Montes 
restal de Zaragoza la veda de los comune . v í- 
entrada de los ganados durante la recolé i
sechas. . festixíd3^ 1

Que asista una Comisión oficial a ia j ganr^- 
cua de Pentecostés, que se celebra en e 
Nuestra Señora de Sancho-Abarca. ,, rovisiolia*B

Previa lectura del acta de recepción P 
obras, se acuerda satisfacerle al Contrati.-ta 
Hete Pérez, como constructor del pretil o q 
contra las avenidas del río Arha, en el ca .por*^ 
Señora del Pilar, la cantidad de 878'82 
de fábrica y 129’75 pesetas por las de 
el 20 por 100 de ambas cantidades como ¿e 
que indica el pliego de condiciones que s ¡ 
concurso. . ¡d 18 P^. j

Que se remitan por giro postal a Mam 
porte de la suscripción de un trimestre a 
inación Telegráfica Comercial. antad0

Que se satisfaga a la Capilla que ha c
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■alarios de Nuestra Señora de Sancho-Abarca y 

76976 peseta,..

ter uso de las atr ibuc: I do, se levantó la sesión.
*ria dd día 10,-Fué leída y aprobada el acta

iaki

Li; 
aeiüci. 
iduste 
ulas^ 
;o¿ 
atrito

de i:

«orópondencia y disposiciones ofi-

-d u . la lectura de todos los ingresos y gastos d ¿ de mayo próximo pasado y reah- 
SX. resulta una existencia en caja en 31 de dr- 

h Sudón = inversión de fondos que 
X «í “ticulo 565 del Estatuto municipal. 

ivo B 
i Ge?: 
llegirl 

¡i
para:!
i res 
¡dad,!: 
al ae*:

t :numiento. . faml S n aprobados los pliegos de condiciones económico-facu 
toras que lian de servir de base para la re. 
faite concurso público, del afianzamiento de la 
Soria del impuesto sobre degüello de re.es en dMata- 
r ., arbitrio de carnes frescas y los derechos y 
.«cción y reconocimiento de los pescados • 
Que la Alcaldía gestione el alquiler de cuatro> o 
i ¿erias para arrastrar un rodillo, a fin de 
tiometros 2 y 3 de la carretera provincial de 1 ^«te 

seqaies _,e,L coniorme indica la Jefatura, por cuenta de la Uipu
dos

Secreí 
31 Ale»

J AiSe da cuenta de una comunicación de-la Jeíatui a c l  i orí 
s dd Distrito forestal de Zaragoza, como contestación a 
i insulta que se le formuló sobre la veda de os <- •
®mcs durante la recolección de las cosechas.

Qoe se proceda a la demolición, por necesida< pu j , 
1" de evitar desgracias personales, del edificio que < -■
"¿posee en la calle de Ayerbe.

S-. aprueban varias cuentas importantes 413 od pe. ‘, ■ ■ 
Sin más asuntos y no habiendo solicitado mngun 
y- aso de las atribuciones que confiere el Real decre o s 

octubre del año próximo pasado, se levanto la scmo • . 
^'ón extraordinaria del día 14.—Queda adjudicar a p > 

Anudad de 16.365 pesetas el afianzamiento de la gestión 
«andatoria de los derechos del Matadero, Arbitrio de car- 

irescas y derechos y tasas por la inspección y r econoci
de pescados frescos, a favor del concursante Bmiuo 

•' Palacios.

.niisi® • 
tirante1' 

obada ¿1 

losid^" 

ir 
• * más asuntos, se levantó la sesión.

«ion ordinaria del día 17.—Fué leída y aprobada el acta 
sesión ordinaria anterior.

, hombrada una comisión de dos Concejales y res 
s“'. . ' Oyentes para que, en unión del Secretario del Ayun- 
Qe ^mto, tomen datos del resultado económico que obten-

rega '

puers- -

■ura! y 
ta

Gue^; 
?1 D"5^

vidad¿ 
Sai>rJ“'

. nniQb uci icsuitauv i-vv».v.-------
^'tros pueblos con el servicio de abastecimiento de aguas 
-'^ntarillado . ,

prueban dos dictámenes de la Comisión de Policía ru- 
emitidos en las instancias de Pedro Jarauta a- 

¿7 Erálio Ansó Longás . . . -
-j;':esestima una instancia de la Comadrona titular, dona

Murcia Novella, por no haber lugar a la reclama- 
"p W1- lormula con arreglo a la ley.

de un escrito, se autoriza al comerciante y 
^2C¡.- ar'ano. Duaso Lacoma, para la venta de pólvoras y 

■ explosivas en su establecimiento, puesto que es a 
v 0 Para esa clase de comercio, siempre que el 
‘ ,las debidas condiciones de seguridad y bajo su

^:‘5 ldad’ después de autori?ado la Dcle£acion de

o

■isio^
„,hrc-'-'»

no di

•10 c-

18 
i.-íii

^ Jaldía-Presidencia da cuenta de haber otorgado el 
v U-J”11'0. Fernán Palacios, ante el Notario de esta villa

1 • escritura de afianzamiento de la gestión 
'•^-n A t?r.el impuesto sobre degüello de reses en e 
>«ito « • carnes frescas e inspección y recono-
‘‘^ás o8nitari0 de pescados frescos, acordándose el que 

garantice tal obligación, conforme determinan los 
' Sania c''nti’ciones que sirvieron de base al concurso, con 

;gnoraticia de 4.091'25 pesetas a que asciende la 
^rá in2e.de la cantidad mínima a recaudar, que cons- 

dicha suma en la sucursal del Banco Za- 
ía esta. viüa' a disposición del Sr. Alcalde, an- 

•,l de juli0 próximo.

El Sr. Secretario de la Corporación explica de una ma
nera detallada las gestiones practicadas sobre la resolución 
de los asuntos oficiales que motivaron su viaje a Zaiagoza, 
acordado en la sesión anterior

Se aprueban varias cuentas importantes 1.706 /b pesetas.
Sin más asuntos y no habiendo solicitado ningún vecino 

hacer uso de las atribuciones que confiere el Real decreto de 
29 de octubre del año próximo pasado se levanto a sesión

Sesión ordinaria del día 24.—Fue leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior. . . .

Se le concede el ingreso en la Beneficencia municipal a la 
vecina Isabel Lecinena Cardona y su hija Juana Pola Lee

'^Se desestima una reclamación de la Asociación dc Ga
naderos sobre declaración de los guardas monterosmuni
cipales en el Juzgado de Instrucción, en un asunto de servíasunto de servi

C1UQuc\e gratifique con 25 pesetas a cada uno de los tres 
Alguaciles que han ejercido el cargo de agentes repartido- 

vara la entrega y recogida de los Boletines de inscrip
ción del Censo electoral, y con 37'50 pesetas al Oficial tem
porero D. Ciriaco Martínez, encargado de los trabajos de 
oficina de dicho Censo, acordándose, ademas, que el Se
cretario del Ayuntamiento D. Mariano Mateo se traslade.a 
Zaragoza para hacer entrega de dichos boletines en la Je
fatura nrovincial de Estadística. . ,. .‘ El SrP Alcalde da cuenta de haber subido el domingo ulti
mo a Ejea de los Caballeros, llamado por el Sr. Delegado 
Ftibarnativo, por un asunto de servicio. .
g En atención a la invitación de los Maestros Nac.onate , 
acuerda el convocar al Ayuntamiento y Junta local de 11 
mera enseñanza para visitar las exposiciones escolares el 
día 28 del actual, y darles a todos niños y ninas un cucurucho
de¿'1 'aprueba ^na"cuenta de obras municipales importante

64S?n Santos y no habiendo solicitado nhw vecino 
hacer uso de las atribuciones que confiere el Real decreto ae 
29 de octubre del año próximo pasado, se levanto la sesioii

Sesión extraordinaria del día 30,-Fué leída y aprobada el

"tea Comisión de Policia urbana y Or- 
rJo púbhío ”na instancia del vecino Sebastián Lambea

^ni^r" Secretario de la Corporación da cuenta de su via- 
ie realizado a Zaragoza para la entrega del Censo electoral 
in la Jefatura provincial de Estadística y la resolución de 
OttSe aprueban0^varias cuentas importantes 2.766'57 pesetas. 

lin más asuntos y no.habiendo solicitado .mngun reciño 
hacer uso de las atribuciones que confiere el Real decrete 
de 29 de octubre del año próximo pasado, se levanto la sesión. 

Tauste a 9 de julio de 1924.-E1 Secretario, Mariano Ma- 
te0__V.» B.0: El Alcalde, Joaquín López.

* * *
Númj 3.125

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión mum- 
cipa! permanente en las sesiones celebradas durante el 

leída y aprobada el acta

son robados los extractos de 
los acuerdos adoptados por el AyunN^nto pleno durante 
.a onteriar neríodo cuatrimestral y los de la comisión mu 
nicipal permanente correspondientes a los meses de maj 
y S últimos, acordándose remitirlos a i Excmo Sr. Go 
bernador civil para su publicación en el BoMm Ofictal d - 

laOueVseCexpongan por diez días, al objeto de reclcamacio-

espirituosas, espumosas y akohohcas. Barceiona v 
Se da cuenta de unas cartas de casas de Barcelona 

San Sebastián referentes al abastecimiento de aguas y a - 
CáS=rifacÜlta71a Alcaldía-Presidencia para realizar unas

nado “Val de las Muías”.
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Se aprueban varias cuentas importantes 279'60 pesetas.,
Sin más asuntos, y no habiendo solicitado ningún vecino 

hacer uso- de las atribuciones que confiere el Real decreto 
de 29 de octubre del año próximo pasado, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 15.—Fue leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior. .

La Alcaldía-Presidencia da cuenta de haber venido apro
bado por la Superioridad el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio económico de 1924-25.

Que se proceda a la desbroza del riego, que conduce el 
agua a la fuente pública.

Se desestima una instancia de Ramón Salas sobre ve
cindad, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 35 del 
Estatuto municipal.

Se aprueban varias cuentas importantes 324’95 pesetas.
Sin más asuntos, y no habiendo solicitado ningún vecino 

hacer uso de las atribuciones que confiere el Real decreto 
de 29 de octubre del año próximo pasado, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Fué leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se ■ da cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, resolviendo a favor de la 
Alcaldía un recurso de alzada condonando una multa de 
250 pesetas, impuesta por materia de abastos.

Que se socorra con cincuenta pesetas a la enferma pobre 
María Coséolluela Pcllicer, para que pueda ir a tomar las 
aguas de Fitero, en virtud de una certificación facultativa 
que presenta.

Que asista una Comisión del Ayuntamiento a la Ermita 
de Santa Ana, el día 26 del actual, como en años ante
riores.

Se aprueban varias cuentas importantes 270 pesetas. _
Sin más asuntos, y no habiendo solicitado ningún vecino 

hacer uso de las atribuciones que confiere el Real decreto 
de 29 dé octubre del año próximo pasado, se levantó la 
sesión. _ , .

Sesión extraordinaria del día 25.—Le es admitida _ la 
dimisión al Capataz de obras municipales Juan Martínez Ga
rrido, por haber sido nombrado Peatón de San Sebastián a 
Igueldo en virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra 
como licenciado absoluto del Ejército, acordándose que se 
le satisfagan los haberes devengados hoy mismo, por tener 
que marchar mañana a tomar posesión del mencionado 
cargo.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 29.—Fueron leídas y aprobadas 

las dos actas de las sesiones anteriores.
Son leídos y aprobados todos los ingresos y gastos ha

bidos durante el mes de junio próximo pasado y realizado 
el balance resulta una existencia en Caja en 30 de dicho 
mes de 47.918'47 pesetas.

Con arreglo a lo ordenado en el artículo 565 del Estatuto 
municipal, queda aprobada la distribución e inversión de 
fondos por capítulos del mes anterior.

Previa íntegra lectura, es aprobado y firmado por la 
Comisión municipal permanente para remitirlo al excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, el informe 
ordenado por la Dirección general de Administracción lo
cal en circular de fecha 21 de junio último.

Que se le satisfaga al Ingeniero de caminos D. Anto
nio Colom, mil quinientas pesetas, por sus honorarios por 
el acoplamiento de los dos proyectos de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado local.

Por absoluta unanimidad, se acuerda el prestar todo 
el apoyo moral necesario al Ayuntamiento de Pradilla de 
Ebro, sobre construcción de un puente económico vecinal en 
el río Ebro.

Se da cuenta de un presupuesto que presenta la Compañía 
anónima “El Material Industrial”, sobre adquisición de 
una bomba de incendios.

Se nombra al Oficial primero de Secretaría D. Estanis
lao San Martín Pardo, comisionado para que verifique el 
día 1.° de agosto en Zaragoza el ingreso en Caja de los 
mozos pertenecientes al reemplazo del año actual.

Se acuerda librar las cuatro mil pesetas a favor de la 
Junta Inspectora del Santuario de Nuestra Señora de San
cho-Abarca que figuran en el presupuesto del ejercicio eco
nómico actual, para la amortización del empréstito e inte
reses del crédito reconocido por el Ayuntamiento.

Pasa a informe de la Comisión de Policía urbana y or

nato público, una instancia del vecino Bruno Mar-
gallo.

En atención a la legalidad de las reclamaciones. 
da excluir del pago del impuesto de carruajes de J 
bre automóviles por el trimestre actual a los vec¿ , 
quín Romero Monreal y Nicolás Lcsaca Aizpúr.

Se aprueban varias cuentas importantes 1.235'70
Sin más asuntos, y no habiendo solicitado ningúr. ; 

hacer uso de las atribuciones que confiere el Rea¡ -
de 29 de octubre del año próximo pasado, se lena 
sesión.

Taustc, a 4 de agosto de 1924.—El Secretario, Li 
Mateo.—V." B." El Alcalde, Joaquín López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Bagos 
Sjades 
¿guida < 
i.Bl.sol 
Alonso. I 
nbasta. 
aación, 
iteres- 
a tasad

Bren: 
«léJuzi 
tríxime 
iomar p; 
:reviam 
átina c 

electivo 
oitura

Citaciones y emplazamientos en materia erica 
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, a. 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectes 
personas que a continuación se egresan, para qu j, , . 
parezcan el día que se les señala o dentro dd M ■ P L
que se les fija, a contar desde la fecha de la ¡i» 
ción del anuncio en este periódico, oficial, m el 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento la* 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de li<1
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Num. 3.956. ,

ispa

Dado 
avecio 
) Secri

JIMÉNEZ LÓPEZ, Antonia; cuyas demLiJIMENEZ LOPEZ, Antonia; cuyas w { 
cunstancias se desconocen, y se ignora
rádero; se la cita por la presento para qiü 
día quince de noviembre próximo, a lasdiS' 
su mañana, comparezca ante la Ilustnsiroa 
diencia provincial de Zaragoza, al ooje. 
que asista al juicio oral, como testigo - 
causa, número 78 de 1914, seguida sobre 
ro y lesiones contra Francisco Gabarro J' r-

teabi' 
pelini 
'¿here

íi*
ÍHoer 
¡erran

^1

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA;

Núm. 3.965.
Borja.

D. Buenaventura Guillén Ibáñez, Juez í 
mera intancia de esta ciudad y su P;
Hago saber: Que en este Juzgados^ 

autos ejecutivos promovidos por B 
Villanueva Abadía y de sus hijos

Por

Alvaro y Leonor Cunchillos A iUanu ' 
D.a Pilar Sola Díaz, en cuyos autos se
la finca rústica siguiente:

Un huerto, en el sitio de las Rozas, 
no municipal de Gallur, de 923 arcas. 
reas; que linda por saliente con a - 
duain, mediodía el de Hipólito del u 
con riego y río Ebro y norte huerto 
Cortés. iprirí^jEn cuyos autos he acordado req*-c • je? 
ña Pilar Sola, para que en el termj0^ 
días, presente en la secretaría oe 
los títulos de propiedad de la des" -

Dado en Borja, a diez y üú«ve 
mil novecientos veinticuatro. — 
Guillén. — Juan C. Villuendas.

Núm. 3.965.

Ateca.
D. Juan González Ocampo y 

dón, Juez de instrucción del part

^uic

üéa

íde 
hu

es* 
pr

si]

Al
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"Se,

idt)

kva

o, st

kar- One nara pago de las responsa- 5‘T „p ;Sa“ impuestas en la causa 
Tuz»ado. con el número SO de ^'Tbre hírto, contra Pedro Eusebio Sicilia 

'di h acordado sacar a la venta en publica 
primera vez y por el t.po de su 

S los bienes que le han sido embargados 
, Stas de la Indicada causa y que con 

’ " •mción se describen al final. .
—- ‘ [iremate se celebrará en la Sala audiencia de 

Me Juzgado, el día veinticuatro de septiemb- e
1 wóymo, a las diez horas; se advierte que para 

marte en la subasta habra de depositarse 
I yeviamente sobre la mesa del Juzgado, o en a 

eieinacoriwoudiento, e! diez por ciento en 
crinn tivo del tipo de subasta, que no se admitirá 

3 • ¿ura que no cubra por lo menos las dos ter-
ífo;l «ras partes del tipo del avalúo y que el rema- 

z podrá hacerse a calidad de cederlo a un ter-dd
con r 

ito Cne 
fe

iemáij 
ra se' 
ira qiü 
[asdied 
ísirDS H 
objeto i 

jgO,

■ la f*:s MO.
Dado en Atoca, a veintitrés de agosto de mil 
oveciontos veinticuatro. — Juan G. Ocampo. 
'Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Bienes embargados.
'■ Una finca rústica, de secano, sita en la 

erüda de Los Tejados, del término de Jaraba, 
ícabida de ochenta áreas, sesenta centiáreas; 
alinda al norte Valentín Sanz, este camino 
^herederos, sur Juan Bueno y oeste monte de 

Pérez: tasada en la cantidad de doscientas 
bre ds 
■eJiméti
c a n c w

^cuenta pesetas. ,
J Otra de igual clase, sita en las Hombrías, 
“mismo término, de cabida de ochenta áreas, 
^enta y nueve centiáreas; que linda al norte 

este Gaspar Llórente, sur con monte 
Pérez y oeste con Ventura Monge: tasa- 
suma de doscientas cincuenta pesetas.

iez de ; 
partid¿ 
ose-1' 
a gnj 

lariS' 
eva,1 
3eem

del 
=’97 
kntoni0. 
al. Pu‘ 
deb

inode 
;te J

Núm. 3 964.
. Tudela

■‘^alio de Miguel Manso, ejerciente de Juez 
^primera instancia e instrucción de Tudela; 
LOr h presente y como comprendido en los 
^ros l.° y yo del artículo 835 de la Ley de 
^miento criminal, se cita, llama y empla- 

y. Tabuenca Carcavilla, de treinta y 
^nsde edad, casado, de oficio del campo, 
T vecino de Malón, que se fugó de la 
‘deBibaforada, el día 23 de julio último, 

'.paradero se ignora, para, que en el térmi- 
ÍQ6 »ez días’ contados desdo el siguiente al 
hsofi • re(lúisitória se inserte en los perió-

Tla'es’ comparezca en la Sala Audiencia 
pr¿' Uz8ado, al objeto de notificarle el auto 
■ '^amiento, recibirle declaración indaga- 

ap a efecto su prisión, decretada en 
oo que contra el mismo me hallo ins-

dode

1 vto el número 94 del año actual, sobre 
^ton cinco sacos de trigo, bajo apercibi- 
' e no comparecer será declarado 
■■:-fe/n^at,anclolc el perjuicio a que hubiere 

^ arreglo a la Ley.
ruego y encargo a todas 

^Oaiaíes> tanto civiles como militares, y 
Os agentes de policía judicial, proce-

dan a la busca y captura del expresado Pedro 
Tabuenca Carcavilla y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este juzgado. 

Dado en Tudela, a veintiuno de agosto de mi 
novecientos veinticuatro. —Amalio Miguel. B1 
Secretario judicial, P. H., Francisco Pardo.

Núm. 3.939.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hacro saber: Que en este Juzgado y Secreta

ría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
declarativo de menor cuantía instado por dona 
María Marco Crespo, que ha obtenido para liti
gar el beneficio de pobreza, contra D. Grego
rio Castillo Pascual, sobre pago de tres mil 
pesetas, cuyos autos se encuentran en periodo 
de ejecución de sentencia y en los que a instan
cia de la parte actora se sacan por primera voz 
a pública subasta los bienes siguientes, embar
gados como de la propiedad del demandado 
D. Gregorio Castillo Pascual.

Descripción de los bienes embargados.
Una máquina de imprimir plana, con sus ac

cesorios y motor: su valor de cuatro mil pe-

‘ Dos máquinas minervas, de imprimir con el 
mismo motor y transmisión: su valor de siete
m Cincuenta kilogramos de cuadrados para im
posición: su valor de cien pesetas. ,
1 Una platina para imponer: su valor cinco

PeUnta guillotina para cortar papel: su valor de 

tres mil pesetas. . . . .__ _
Una máquina para imprimir, sistema bostón, 

su valor doscientas cincuenta pesetas.
Una cisalla para cortar regletas: su valor de

setenta y cinco pesetas.
Una máquina de redondear puntas: su valor 

CÍ Una máquina de coser papel: su valor mq 

P6Ocho comodines con sus correspondientes 
cajas y tipos, todo en buen uso: su valor seis 

mUn reloj de pared: su valor veinticinco pese- 

td Un contador de fuerza motriz: su valor do 

CÍCpara cuyo acto de subasta que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de la Democracia, número 62, principal, 
se ha señalado el día nueve de sepüembre> pró
ximo, a las once, y se advierte que; para tomai 
parte en la subasta deberán los heladores con
signar previamente en la mesa del Juzgado o en 
•el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento* efect- 
vo del valor de los bienes que sirve de Upo^para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adm 
dos, que no se admitirán posturas que no cu 3ra
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las dos terceras partes de su avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero y que dichos bienes se encuentran de
positados en la imprenta de la calle de San Mi
guel número veintiséis, en poder del deman
dado. . . 1,

Dado en Zaragoza, a veintidós de agosto de 
mil novecientos veinticuatro.—Juan de Hinojo- 
sa.-Ei Secretario, Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3 966.

Torralba de los Frailes
D. Simón Vicente Aranda, Juez municipal de 

la villa de Torralba de los Frailes; .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Ber
nardina Aranda Acero, vecina de esta villa, 
contra D. Vicente Rodrigo Vázquez y su mujer 
María López, vecinos de la misma, de ignorado 
paradero, según los autos el primero, sobro 
reclamación de novecientas pesetas, se ha .dic
tado con esta fecha la siguiente

«Sentencia. -En la villa de Torralba de los 
Frailes, a veintiuno de agosto de mil novecien
tos veinticuatro. El Sr. D. Simón Vicente, Juez 
municipal de esta villa, ha visto el juicio verbal 
civil que antecede, entre partes, de la una, como 
demandante, D.a Bernardina Aranda Acero, 
mayor de edad, propietaria y vecina de esta 
villa y de la otra, como demandados, de ignora
do paradero Vicente Rodrigo Vázquez y su es
posa María López, vecinos de última residencia 
en esta villa, sobre reclamación de cantidad.

pallo — Qne declarando rebelde en esto 
juicio al demandado Vicente Rodrigo Vázquez, 
de ignorado paradero, debo condenarlo y con
deno a que pague a la demandante D. Bernar
dina Aranda Acero la cantidad de novecientas 
pesetas que le es en deber conjuntamente con 
su esposa María López y al pago de las costas 
de este juicio. Así lo pronuncio, mandó y firmo. 
Simón Vicente».

Y en atención a que al demandado D. ) ícen
te Rodrigo Vázquez no puede serle notificada 
personalmente la sentencia por no ser habido, 
ignorando su actual paradero y se hal a consti
tuido y declarado en rebeldía, según el articulo 
seiscientos veintinueve dé la ley de Enjuicia
miento civil, con aplicación del doscientos 
ochenta y uno y setecientos sesenta y nueve de 
la misma, so publica dicha sentencia por medio 
del presente, para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio que en justicia haya 
1UTorralba de los Frailes, veintiuno de agosto 
de mil novecientos veinticuatro. El Juez, 
Simón Vicente. - P. S. M., Jesús Ramiro.

Núm. 3.963.

Miedes.
D. Benigno Jimeno Lorente, Juez municipal de 

Miedes de Aragón; .
Hago saber: Que para pago de setecientas

•Í1C10S 
reieii:

dos pesetas sesenta y cinco céntimos y 
en juicio verbal, en virtud de demanda 
puesta por D. Fernando Díaz, vecino def# ¿ 
yud, contra Juan Pellejero, que lo fué i 
pueblo, el que resultó condenado por sea 
da firme de veintinueve de julio última 
petición del demandante, se saca a laven 
pública y primera subasta: -

Un coche de cuatro ruedas, para viajera Evi

■j i itucrij.

una capacidad de doce asientos, pinta' 
color amarillo, en perfecto estado de c o k  
ción y casi nuevo: tasado en ochocientas

xiwiairr

tas. | J
La subasta, que tendrá lugar en la Sil 

Juzgado, el día cuatro de septiembre próc 
a las diez de la mañana, se celebrará con 
gto a la ley.

Dado en Miedes, a veinte de agosto* 
novecientos veinticuatro. — El Juez, N 
Jimeno.

Núm. 3.937.
Pozuelo.

Hallándose vacante la Secretaría de * 
gado municipal, dotada con, los ^eiev .. 
arancel, los solicitantes podrán dtngu' 

forma a este Juzgado, durantee. 
contar del en que ap-

tandas en
zo de treinta días, a cuutai «v. — -t- .. 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l -
vincia y Gaceta de Madrid. r

Pozuelo, a 22 de agosto de 
municipal, Martín Cuartero.

Núm. 3.969
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal de

E¡

iuhyt

U.

^r.

trito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio qu . 

a continuación recayó la sentencia, . 
bezamiento y fallo, dicen así: ,

<Sentencia.—En Zaragozana 
julio de mil novecientos veinticua ■ 
Sabino Bea Castillo, Juez muincipa , 
todeSan Pablo, habiendo 
ció instado por D. Enrique Vil u 
mayor de edad y de esta vecinda^, 
por el Procurador D. Sixto A bao, o 
tonio de Val, vecino que fué de i^.
va y en la actualidad de ignora r
sobre reclamación de pesetas. • v condeT:

«Fallo-. Que debo condenar y 
rebeldía a D. Antonio de al Lisw 
D. Enrique Villuendas y Torro5 
de 800 pesetas, con imposición a ¡o AS j 
délas costas causadas en este j doy> 
esta mi sentencia lo pronuncio, m 
Sabino Bea. — Rubricado». iónal^

Y para que sirva de notiticau d0e,? 
dado por su ignorado paradero, o i 
sente. . • je

Dado en Zaragoza, a diez y seia 
mil novecientos veinticuatro. gljp|8^ 
P. S. M., José del Busto, Secretar

mi

S?n
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